
LÓPEZ BRAVO, EN EL CLUB SIGLO XXI

«El país no está dividido en dos
bloques enfrentados»

MADRID, 14 (INFORMACIONES).

DON Gregorio Lopes Bravo de Alianza Popular,— re-
chazó la idea de que el país está escindido en dos blo-

ques extremistas irremisiblemente enfrentados, en una con-
ferencia que pronunció en el Club Siglo XXI sobre el tema
«Una política moderada para el futuro inmediato», en la que
dijo que «parte de unos activos partidos de izquierdas, ca-
si totalmente dominados ideológicamente por el marxismo,
aunque divididos en cuanto a sus tácticas, existe una, gran
masa no marxista deseosa de orden y bienestar, a la que
hacen apelación diversas organizaciones de signo contra-
rio». A continuación analizó los problemas constitucionales
del actual momento español, la situación económica y lo que
deberá ser la política exterior del futuro Gobierno.

Aludió a la necesidad de
que las regiones contasen con
órganos representativos y
también con un órgano eje-

cutivo y administrativo, bajo
la necesaria supervisión judi-
cial, y añadió que sería con-
veniente que el marco jurídi-
co de reconocimiento y funcio-
namiento de la región quede
establecido «por unas normas
básicas de rango constitucio-
nal», que presidan desde aho-
ra «la igualdad de todas las
regiones y pueblos de Espa-
ña en cuánto a las posibili-
dades de acceso al marco ju-
rídico regional y la igualdad
de todos los españoles en
cuanto al respeto de sus de-
rechos y la exigencia de sus
deberes».

LA FIGURA DEL REY
ES ORTODOXA

El señor López Bravo se-
ñaló que la figura del Bey
como encarnación del poder
supremo del Estado, «que por
no estar sujeto a responsabi-
lidad política no puede dis-
poner por sí misino en el ejer-
cicio de su autoridad, necesi-
tando, en todo caso el refren-
do ministerial o del presiden-
te de las Cortes o del Conse-
jo del Reino..., es ortodoxa
desdé el punto de vista de
cualquier revisión constitu-
cional en que nos empeñe-
mos». Sin embargo, recalcó,
«la relación política Cortes-
Gobierno, de naturaleza me-
ramente informativa, resulta
insuficiente para los plantea-
mientos de una Monarquía
democrática, ya que, en defi-
nitiva, se trata de que el
Gobierno, al constituirse,
cuente expresamente con una
mayoría parlamentaria que,
apoyando su programa polí-
tico, esté dispuesto a aprobar
las leyes, presupuestarias y
ordinarias, en que aquél se re-
fleje».

Destacó finalmente la im-
portancia dé la puesta en
marcha de la reforma fiscal,
y aludió a la necesaria y ur-
gente reordenación del pre-
supuesto general del Estado.
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